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Señora: 
LURDES CATALINA VEGA MÉNDEZ  
Jefe De Oficina General De Atención Al Ciudadano Y Gestión Documentaria  
Municipalidad Distrital De Punta Negra 
Esquina Av. San José y Los Calamares S/N  
Punta Negra 
Presente.- 
 
Asunto  : Acuerdo de Concejo N° 506- 2025. 
 
Referencia : Ordenanza N° 045 - MDPN 
 
Me dirijo a usted, a fin de remitir a su despacho el texto del Acuerdo de Concejo N° 506, adoptado en sesión 

ordinaria del 29 de diciembre de 2025, a través del cual se acordó: “Ratificar la Ordenanza N° 045-MDPN 

que aprueba el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del impuesto 

predial y arbitrios municipales y su distribución a domicilio, para el ejercicio 2026, que asciende a S/ 10.20 

por contribuyente por el primer predio y S/ 1.70 por predio adicional, en el distrito de Punta Negra”. 

Al respecto, se remite el documento antes mencionado para su respectiva publicación, en el diario oficial 
El Peruano; precisando que las comunas distritales tramitan una única solicitud de publicación a través del 
Portal de Gestión de Atención al Cliente-PGA, asumiendo cada una de ellas la responsabilidad de su 
publicación y los costos que la misma demanda. 
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente 

JUANA ROSA BERROCAL YNDIGOYEN 

JEFA 
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Corre adjunto: 
Acuerdo de Concejo N° 506-2025 (Versión Word y PDF) 

 




